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MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

Subsecretaría del Interior

ACEPTA RENUNCIA VOLUNTARIA DE SUBSECRETARIO DE DESARROLLO
REGIONAL Y ADMINISTRATIVO

 
Núm. 453.- Santiago, 2 de octubre de 2019.
 
Visto:
 
Lo dispuesto en el artículo 32º, Nº 7 de la Constitución Política de la República de Chile.
 
Decreto:
 
Acéptase, a contar del 2 de octubre de 2019, la renuncia voluntaria presentada a su cargo de

Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo, grado C de la EUR, por don Felipe
Salaberry Soto (RUT Nº 8.826.941-1).

 
Tómese razón, regístrese, comuníquese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA

ECHENIQUE, Presidente de la República.- Andrés Chadwick Piñera, Ministro del Interior y
Seguridad Pública.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte. a Ud., Rodrigo Ubilla
Mackenney, Subsecretario del Interior.
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